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RECTIFICACIONES Y MODIFICACIONES DE LAS LISTAS

Lista CXXXIX - República de Bulgaria

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República de Bulgaria la siguiente
comunicación, a la Organización Mundial del Comercio.

_______________

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del Anexo de la Declaración Ministerial sobre el
Comercio de Productos de Tecnología de la Información (WT/MIN(96)/16) firmado en Singapur
el 13 de diciembre de 1996, y de conformidad con la Decisión de 26 de marzo de 1980 sobre
Procedimientos para la modificación o rectificación de las listas de concesiones arancelarias
(IBDD 27S/25), se adjunta el proyecto de Lista de concesiones arancelarias relativas a productos de
tecnología de la información de la República de Bulgaria, por la que se modifica la
Lista CXXXIX - República de Bulgaria.

Las partidas arancelarias y la designación de los productos se basan en el Arancel de Aduanas
de Bulgaria correspondiente a 2000, y los tipos de base son los tipos consolidados para 2000.

Como estaba previsto en el proyecto de Lista que se adjunta, la supresión de los derechos
aduaneros aplicables a los productos de tecnología de la información abarcados por la Declaración
entró en vigor el 1º de enero de 2001, con excepción de un solo producto (clasificado en la partida
arancelaria 847050000), en cuyo caso se introdujo ese mismo día la primera etapa de reducción
arancelaria.

_______________

Si en el plazo de tres meses contados a partir de la fecha del presente documento no se
notifica a la Secretaría ninguna objeción, las rectificaciones y modificaciones de la Lista CXXXIX -
República de Bulgaria se considerarán aprobadas y serán oficialmente certificadas.

Se pueden obtener ejemplares del documento, en forma impresa o electrónica (únicamente en
inglés) en la División de Acceso a los Mercados (Sra. Wood, despacho 3142, teléfono:  739 50 79).

__________


